
DECRETO DE REGULACION DE UTILIZACION DE AGROQUIMICOS QUE CONTENGAN CAPTAN


No. 24680-S
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y LOS MINISTROS DE SALUD Y DE AGRICULTURA Y GANADERIA
En uso de las facultades que les confiren los artículos 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política; 1, 2, 244 y 345 incisos 7) y 8) de la Ley No. 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; Decreto No. 6 del 6 de setiembre de 1968 "Reglamento de Seguridad sobre el Empleo de Sustancias Tóxicas en la agricultura"; Ley No. 6248 de 2 de mayo de 1978 "Ley de Sanidad Vegetal"; y Decreto Ejecutivo No. 24112-MAG-S de 22 de noviembre de 1994 "Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes". 

CONSIDERANDO
1. . Que es función del Estado velar por la Salud Humana y la Protección del Ambiente. 

2. Que es función del Estado velar por la protección de las plantas de valor económico y sus productos contra los perjuicios producidos por plagas y enfermedades. 

3. Que toda una serie de estudios toxicológicos indican que el fungicida de uso agrícola conocido con el nombre genérico de CAPTAN es potencialmente genotóxico. 

4. Que se ha demostrado que el CAPTAN es mutagénico en sistemas microbiales y en ensayos de células in vitro. 

5. Que CAPTAN ha demostrado ser estadística y biológicamente oncógeno en pruebas animales. A pesar de que no hay datos disponibles de evidencia directa en humanos, CAPTAN se considera un potencial oncógeno humano. 

6. Que existen al menos otros dos fungicidas, (el FOLPET, también conocido como PHALTAN y el CAPTAFOL), con similar relación estructural al CAPTAN que son oncogénicos a animales. 

7. Que análisis de residuos en alimentos, realizados en Estados Unidos y Europa muestran que en muchos productos alimentarios tratados con CAPTAN exceden los Limites Máximos de Residuos internacionalmente aceptados para este plaguicida. 

8. Que la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) canceló en 1989 algunos usos alimentarios de este fungicida, debido a riesgo irrazonable de oncogenicidad por medio de la dieta. 

9. Que en 1992 EPA revocó las tolerancias de residuos de diez cultivos (incluyendo toronjas, limones, limas, naranjas, mandarinas y piñas). 

10. Que se han identificado como alternativas del CAPTAN en la agricultura a los plaguicidas de nombre genérico CLOROTALONIL, DERIVAVADO DE COBRE, DICLORAN, METALAXIL, y DITIOCARBAMATOS (Mancozeb, Zineb, Metiram, Maneb). 

11. Que a pesar de que algunas de las alternativas identificadas son clasificados como carcinógenos animales, tienen sólo limitada evidencia de carcinogenicidad o carecen de pruebas adecuadas de carcinogenicidad. 

12. Que se encuentran en el mercado productos alternativos que cumplen la misma función y que poseen un menor riesgo para la salud Humana y el ambiente. 

13. Que de conformidad con el artículo 107 del Reglamento sobre Uso y control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes, el Ministerio de Agricultura y Ganadería en conjunto con el Ministerio de Salud, pueden restringir o prohibir el uso de determinados plaguicidas, cuando así se requiera por razones de protección a la salud humana, de los animales, de la agricultura o del ambiente. 

POR TANTO, 

DECRETAN
Artículo 1. Se declaran de uso restringido aquellos productos plaguicidas que contengan en su formulación la sustancia química N-triclorometiltio-4-ciclohexano-1,2-dicarboximida, conocida como CAPTAN. Entiéndase por producto de uso restringido, aquel que para poder ser expendido debe contar con una receta de un profesional en Ciencias Agronómicas debidamente incorporado al colegio profesional respectivo. 

Artículo 2. Los Ministerios de Agricultura y Ganadería y de Salud velarán por el cumplimiento de la disposición contemplada en el presente decreto ejecutivo. 

Artículo 3.La violación a la disposición establecida en este decreto ejecutivo, será sancionada con las penas señaladas en la Ley de Sanidad Vegetal, Ley General de Salud, Reglamentos y otras leyes conexas vigentes. 

Artículo 4. Rige a partir de su publicación. 

TRANSITORIO UNICO: Se otorga un plazo de seis meses a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, para que los productos registrados a la fecha, que contengan en su formulación Captan, puedan ajustarse a lo dispuesto en este Decreto y en el Decreto Nº 24112-MAG-S (Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes), de conformidad con lo que al respecto determine la administración de los registros respectivos. 

Dado en la Presidencia de la República, San José a los dieciseis días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- 

PUBLIQUESE: 

	
	JOSE MARIA FIGUERES OLSEN
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
	

	HERMAN WEINSTOK WOLFOWICZ
MINISTRO DE SALUD 
	
	ROBERTO SOLORZANO SANABRIA
MINISTRO DE AGRICULTURA 


*Publicado en el Alcance No. 20 a la Gaceta del 8-
